
DE  COllNA

DECRETO  NO  E _272o/2oi7                      /

COLINA,   29  de  Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)     Resolución
Exenta  NO 6040  de fecha 22  de  D¡ciembre  de 2017,  de  la  Subsecretaria  de  Prevención  del
Delito  M¡nister¡o  del  lnterior  y  Segur¡dad  Pública.  3)  Providencía  NO  3380  de  fecha  26  de
Dic¡embre  de 2017,  del señor Alcalde  a través de la cual  rem¡te Convenio de Transferencia
Financiera   de   fecha   O5   de   Dic¡embre      de   2017,   suscr¡to   entre   la   Subsecretaria   de
Prevención  del  Delito  del  Ministerio  del  lnterior  y  Seguridad  Pública,  y  la  Municipal¡dad  de
Colina,   para   la  contratac¡ón   de   personal  a  cargo  del  c¡erre  Técnico  de   Programas  de
Prevenc¡ón  del  Delito,  para  dictar el  Decreto Alcaldicio  correspondiente;  y,  en  virtud  a   las
atribuc¡ones que me conf¡ere la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de Mun¡cipalidades,
Ley  NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los procedimientos administrat¡vos que r¡gen a los órganos de la admin¡stración del
estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase    el    Convenio    de    Transferencia
Financ¡era  de  fecha  O5  de  Diciembre    de  2017,  suscrito  entre  la  SUBSECRETARIA  DE
PREVENClÓN  DEL  DELITO,  representada  por el  Subsecretar¡o  de  Prevención  del  Delito

(S),  don  LulS  VIAL  RECABARREN,  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por
su  Alcalde  don  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la    contratación  de  personal  a
cargo del  cierre Técnico de  Programas de  Prevención  del  De¡ito.

2.-   Para   la   ejecución   del   presente   convenio,   l
Subsecretaría,  se  compromete  a transferir a  la  Munícipalidad  la  suma total
14.211.599.-(catorce m¡llones doscientos once mil quinientos  noventa y nueve pesos),`que
se  girará   en   una   sola   cuota,   una  vez  que  se  encuentra  totalmente  tramitado   el   acto
adm¡nistrativo  que apruebe este  instrumento.

El  monto  señalado   no  se   ¡ncorporará  al   presupuesto  de  la   Municjpal¡dad   y  deberá  ser
administrado en  una cuenta extrapresupuestaria distinta de aquella en que se manejan sus
fondos  ordinarios  deb¡endo  ser destinado a la ejecución  de  los  proyectos  que se  aprueben
con  cargo a estos  recursos,  y  hasta los  montos que,  a  continuación.  se  ¡nd¡can:

lTEM  PRESUPUESTARIO
l  TRANSFERENCIA

Profes¡onal(es) Asesoría Técnica  para c¡erre  Programático $  14211_599.-

Total $   14_211_599.-

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO  OLAVARRIA RODRIGuEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA  BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

DISTRIBUCION:
-       AJcaldía
-       Administración  Municipal
-       Secretaria  Municipal
-       D¡recc¡óndeControl
-      Asesoria Jurid¡ca
-      Secplan
-       Dirección  yAdministrac¡Ón  y  Finanzas
-      Dirección  de  Seguridad  Pública
-      Ley deTransparemia
-      Oficina de  Pahes  yArchívo



Subsecretaría cle
Prcverición  c¡el DeL¡ta
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CONVENlo  DE  TRANSFERENCIA  FiNANciERA  ENTRE  LA  sur3;SEcRETARIA  DE
PREVENCIÓN    DEL   DELITO    DEL   MINISTERlO    DEL   iNTER¡Í3[m|   `/   SEGUR!DAD
PÚBLICA   Y   LA   MuNICIPALIDAD   DE   COLIN/D`,   PARA   LA   G¢J['`!TiP`,`J`iTP\C¡Ój\l   DE

PERSONAL A CARGO  DEL  CIERRE TÉCNICO  DE  PROGRAMA§  DE  PREVENCIÓN
DEL  DELITO.

En  Sant¡ago  de  Chlle,  a  O5  de  c1¡ciembre de 2017,  entre  la  Subsecrelari-a  c{e  Prevenc¡Ón
clel Delito,  representacla por e[  Subsecretario de  Prevención deI Deiito  (S),  clon  Luis Via[
RecabarrenJ   ambc,s   domiciliados   en   calle   Monecla    l\lO    1326,    Piso   5O,    comuna   de
Santiago¡   y   la    Munlc¡palidad    de    Colina,    representada    por   su    A¡calc¡e    don    Mario
Olavarría  Rc,drl'guez,  ambos  dom¡cil¡ados  en  Av.  Col¡na  NO  700,  comui"  cle  Colina,  se
ha acordado el s¡gu¡ente  conven¡o de transferencia íinaiiciera:

AspEcTos pRELlmNAREs.

En  c;oliformidad  a  lo  previsto  en  el  arti'cu!o  120  de  la  Ley    NO
del  lnterior  y  Segiuidad   Públ¡ca,   corresponde   a   esta

PRIMERO:
20.502,   que   crea   e!   Mín¡ster¡of-u-\/l/-,    \1l*\~    \+I\~-_.    ',

Subsecretaría  de  Estado  seil  el  colaborador-¡nméd¡ato  c{e[  Minism  en   tocjas  aquellas
mater¡as   relac¡onadas   con   la   elaboración,   coord¡naciónJ   ejecución   y   evaluación   de

políticas   públicas   destinadas   a   prevenir   la   delincu:ncia,    rehabil[[ar   \/   a    reinsei'tai-
socialmente  a  los  ¡nfractores  de  ley,  sln  perju¡c¡o  del  ejercicio  de  las  3tribuc`iones  que  el
Ministro  le  deleguei  asi' como  del cumplimiento  de  {as  tareas ciue acILié!  !e  encargue.

En  el  marco  de  lo  anter¡or,  el  Gobiemo  lanzó  el  Plar.  Nac'ional  de  SecJuridad  Pública  y
Prevención    de   la   Violeiic¡a   y   eI   Deli[o,   2014-2018,    denom¡nado    "Segur,dad    Para
Todos"i  aprobado  segi'Hi  se  ind'Ica  en  la  cláusula  secJunda  de  este  !nstrLmento,  el  cuaI
contempla  -  además  de  otras  lílieas  programáticas  -  e!  desandio  cje  Lm  Programa
denom¡nado  "Plan  Comunal  de  Segur¡dad  Públlca".  Bajo  di'cho  procJ,-ama,  clependlente
de la  Subsecretaría  de  Prevenc,ión  del Delito, se han  propuesto mocj¬mo£  mstrumentos
y  herramientas  que  prior¡zan  el  rol  del  l¡derazgo  local,  cm  el f¡ii  de  aboi-cl~c,ri  de  rnanera
adaptada   a   la   realidad   del   lugar,   la   complej¡dad   \/   la   divers¡dad   cis`   s,iluac!?nes   que

producen  ¡nsegundad,  otorgándole al  Estado una  mayor f(exib¡'idad  e  irmovacioii  en sus
respuestas.

Por  su   par[e,   la   Mun¡c,paI¡dad   comparecientel   en   coritoi-midad   ccm   lo   prevlsto   en   el
artículo  4O   letra  j)   del   Decreto   con   Fuerza   de   Ley   NO   1,   de  2006,   del   I\,linisteiio   del
lnterioI-,   que  flja   el  texto   retundido,   coordinado  \/  sistematizado   c!e  [a   Le`/  NO   18.695,
Orgán'Ica   Const¡tucional   de   Munic¡pandades,   y   en   lo   ciue   respec-ia   a:   á`mb'i[o   c¡e   su
terr¡tor¡oJ  podrá  desarrollar,  directamente  o  con  otros  órganos  de  ¡a  Adrii"strac¡Ón  del
Estado, funclones  re!acionadas  con  el  apoyo y el  Forneiito  de  medidac  clie  pi-evención  en
mater¡a de seguridad  ciudaclana y colaborar en  su  mplementac¡ón.

/En, /_-^,^



DEL  PRESENTE  CONVEf\j¡CL

SEGUNDO:                                 En     consideración    a    )o    i-eseriado,     !a    Subsecretari-a     de
Prevenc¡Ón   deI   Deljto,   en   adelante  la  llSubsecre[aría"  o  "SPD";   y  la   MLuijc¡pa¡idad   de
Colina,   en   adelaiite   la   "Munic.ipalidad"   o   "Mun}cipio",   han   aco!-clac¡o,   a   través   cle   la
SuScr¡pc¡ón    del   presente    Cc,nven¡o,   en   adelante    el   "Conveni'c,"i    la    conrLratac¡ón    de
asesc,ría  técnica  para  asegurar  un  correcto  cierre  de  los  programas  cie  pi'evenci'ón  del
delito,  en  el  niarco  del  Plan  Nacional de  Seguridad  Públlca  y Prevericlón  de  la V¡olencta

y  el  Del¡to  20~l4-2018,  "Seguridad  Para Todos",  aprobaclo  mediante  Resoluc¡Ón  Exenta
NO   1086i   de  fecha   C)1   c¡e   agosto  de   2014  y  reclíricado   por  la   P`esolución   Exenta   NO
4896,  de  fecha  21   de  agosto  c¡e  2017,  ambas  de  la  Subsecretai-ía  de  PrevencÍÓn  del
Delito.

El  monto  imputado  al  presente  Conveii¡o  correspondei-á  a  !o  precepluaa'c,  en  la  cláusula
sépt¡ma  de  este  íns[i-umento.

DEL  PLAN  COMUNAL  DE  SEGURIDAD  PUBHC/Jn\`.

TERCERO:                                 EI  Plan  Comunal  de  Seguridad  Públ¡ca  -prc,grama  central  de
en  mater¡a  de  segur¡dad  iJública-t¡ene  como  propósito  mejc,rar

lasl   capac¡dad-es   y   ¡a    eficienc¡a   de   la    institucionalidad    local    para    ;riterven¡r   en    el
fenómeno    del¡ctivo    de    manei-a    coorcl¡nada    e    ¡iitegraIJ    a    través    de    !os    Consejos
Comunales  de  Segur¡dad  Públlca  y  la  e'aborac¡Ón  de  un  Plan  Coi-nulial  de  Seguridad
Públi'ca.  Tras  la  publicac¡Ón   de  la  ley  NO  20.965  en   nc,v¡embre  de  2016,   se  crean   los
Consejos   Comimales  de  SecJulidad   Pública  como   órgano  coiisulthI\,o   dei   alcaldei   de
carácter   obligatoi-io   y   permanente;   y   se   establece   el   Plan   Comuíial   de   SeguI-idad
Pública,  como  una  herramienta  de  gestión  que fija  las  orientac¡ones  y las  medidas  que
se d¡spongan  en  materia  de  seguridad  pública  a  nivel  comunal.

De   esta   forma,   se   fortalece   la   ¡nst¡tucio,ialidad   municipal   en   maleria   de   segur¡clad

públ¡ca,   y   las    oblígaclones   que   anteriormente   se    co,is,gnabar,    en    los    conven¡os
celebrados   para   la   ej'ecución   del  programa  Plan   Cc,iiiunal  de   Seguiiclad   Pública,   se
estab!ecen  por ¡ey para  lodas  las comunas del país.

E,i   concordanc¡a   con   la   nueva   normativa,   con   el   objeto   de   tofta¡ecc-r   esta   poli'lica

pública  de  prevención  del  dento  a n¡vel municipal y  con  el  fin  de  garanlii7_ai`  im  adecuado
clerre  prc,gramático  c¡e  las  in¡ciativas  de  prevenc¡Ón  del  clelito  que  s3  eslán  ejec,utando
actualmente    en    el    rnun¡c¡p¡o,    el    presente   converilo    [iene    como    úbJe`tivo    pi-incipal
financiar  la  contratac,Ión  de  pi-ofes¡onaI(es)  que  se  encargará(ii)  de  entregar  la  asesoría
técn¡ca   para   estos  f¡nes.   Su   selección   se   reallzará   en   marco   de   io   señalado   en   el
lnstructivo  Administrat¡vo  Financiero,  aprobado  meclianle  Resolución   Exenta   NO  3973,
de  30  de junio  de12016,  de  la  Subsecretaría  de  F>reve,ición  del Del¡to.

la  política  de  gob¡emo

DE  LAS  OBHGACIONES  DE LA SuBSECRETA!JtlAa

CuARTO: Para   la   adecuada   ejecución   del   presente    Convenio,    Ia

Subsecretaría  de  Prevención del  Del¡tc,,  contrae  las  siguientes  obligacic,nes



a.    Transfeiir  a  la  municipalidad  -una  vez  cumplidas  las  coiidiclories  para  ello-  el
mc,nto  ¡nd¡cado  en  la  cláusula séptima  del  presente  mstrumenlo.

b.    Aprobar     la     contratación     del     personal     que     la     municipalidad     propoiiga,
ajustándose    lo   est¡pu,ado   en    esta   mater¡a    por   el    lnstructivo   Aclm¡n¡strat¡vo
F¡nanc'iero,  aprobadc>  med¡ante  Resoluc¡Ón  Exeiita  NO  3973,  clel  30  de  junio  del
2016,  de  'a  Subsec,'elaría  de  Prevenc¡ón  del  Del¡to.

c.     Des¡gnar   una   contraparte   técn¡ca   que   actúe    en   su   represenTac¡Ón    ante   la
Municipal¡dad  respecto  de  todas  las  mater¡as  qLie  se  deriven  cíe  (a  ejecución  del

presente  instrumen[o`

d.    Velar   poi-   la   correcta   ejecucIÓn   de   los   fondos   asignaclos   al   Convenlo,    sin

perJuic¡o   que   los   egresos   que   se   der¡ven   con   ocas¡Ón   clel   imisr,io   serán   de
i-esponsabilidad  d¡i-ecta  y  exclus¡va  de  la  Mun¡cipalicjad.

e.     En  general,  lodas  aque)Ias  que  resulten  necesar¡as  para  ¡ci  correcta  ejecuc¡ón
de  este  Coiiveli¡o.

DE  LA CONTRAPARTE TÉCNICA QUE ACTÚAI POF` LA SUPr,¬}EeRrL=LTARIA.

Será  colitraparte técnica  por  !a  Subsecretaría  ae  Prevenc¡Ón
c¡Ón  ante   la   MiJnicIDal¡dacl,   ejercieiido  todas   las

QUINTO
del  Del¡to  y  actuará  en  su   repi-esenta\^`.`   -'.''`-J    _-''__-_    -__    _

funciones  previstas  en  esta  cláusula,  eI  Jefe  de  la  Divlsión  de  Gestión  Terr¡toi-Ial  cle  la
Subsecretaría  de   P,-evención  deI  Delito,  o  quien  ésle  deslgne,   p!-ev¡a  notlficación  a  la
Mun¡cipal¡dad.

Las func¡ones  de  esta  co,itrapaIle técnica serán,  a  lo menos,  las sigiu`-=ntes

a.   Supervisar y  controlar el  desarrollo  de  los proyeclos  municipa¡es  aprobados  en  el
marco    del    Plan    Coniunal    de    Segur¡dad    Pública,    velandci    por    el    estr¡cto
cumpl¡mlento    de    los    objetivos,    p'azos   y    c{emás    condiciones    cleI    ConvenioI
Además,  deberá  advert¡r  a  la  Subsecretaría  sobi-c  evenlua.le`s   incurrlplimlentos

por paile  c'el  Municipio.

b.    Mante,ier    actuallzado    un    compendio    de    archivos    con    ja    Jiolalidad     c!e    los
antecedentes  del presente  Conven¡o.

c.    lnformar     a     la     contraparte     niun¡cipai     reJspecto     de     la     i'5\cepcIÓn,     reyisión,
aprobac¡ón  u  observaciones formuladas a  las  rend,ciones  de  cuen[as  parciales y
f¡nales  que  presente  e!  Mun¡c¡pio.

d.   Ser  el  ¡ntei-locutor válido  con  eI  Mun¡cipio  para  toclos  los aspec,[os  cH  se  derlven
de  la  eJecución   c¡e  es[e  Convenio  y  el  receptor  de  todo  tlpo   cie   requerimleiitos
emaiiados  desde  el  Mun¡c¡pio.

e.    DeJa,-constarlc¡a  por  escr¡to  respecto  de  toclos  los  acTerdos  establec¡dos  entre
las    partes    fH-mantes    de    este    instrumento.    SHi    perJuicio    c(e    lo    anterior]    la
formal¡dad   documental  entre  estas  instituclorles  deberá  ser  prc,cesada  por  las
ofiic¡nas  de  parles  respect¡vas.



f.     Otras  que  le  enti-egue  el  presente  Conven¡o  y,   en  general,  todas  aquellas  que
tengan   pc,r  obJe{o   velar   por   los   ¡ntereses   cle   la   Subsecretaría   y   c'e   la   recta
ejecución de  este  ínstrumento.

DE  LAS  OBLIGACIONES  DE  LA  Í\J]uNICIPALIDÁü.

SEXTO: Por   su    parte,    para    la    ac{ecuada    eJecución    del    presente
Convenic,,  la  Municipal¡dad  cc>ntrae las  siguientes  obligaciones:

a.    Contratar  -previa   proposic¡ón,   validac¡Ón   y   aceptac¡ón   por   ,oar'ie   de   la   SPD-
profes¡onal(es)  que  se  encargará(n)  de  entregar  la  asesoría  téc,iic.i  mater¡a  del
presente  convenio,  cuya  selecc¡ón  deberá  realizai-se  consid¿`,raiido  !o  dispuesto
por   el    lnstruct¡vo    Administralivo   F¡nanciero,    aprobado    mec(iante    Resolución
Exenta  NO  3973,  de  30  c¡e junio  del  2016,  de  la  Subsecrelaría  de  rlrevención  del
Delito.

Se  deja  expresamente  establecido  que  la  Subsecretari'a  rio  co¡ilfa?  oblígación
alguna   de   carácter  laboral,   previs¡onali   de  salud,   tributai-ia,   iii   cle  ninguna  otra
índole   en   relaclón   con   los  func¡onarios   munlc¡pa¡es,   profesionales   y   personal
admin¡stra[ivo   o   de   cualqu¡er   otra   naturaleza   que,   por   c¡¡spcisic(Ón   del   prop¡o

ya  sea  por cuenta  de  éste  o  con  cai-go  al  monto  que  se  transf¡ere  en
l     presente    instrumento,    desai-rollen     funciones    v¡ncu¡aclas    gon    la

ejecución  cle  los  iJroyectos  financiadosi  siendoJ  poi'  tanlo,  e¡  Munici¡pio  el  único  y
d'irectamente responsable de las obl'igaciones  arltecl¡chas.

Las  funciones  que  debei-án  desempeñai-  el  o   los   profes¡ona¡(es)  c,on[ratado(s)
serán -a  lo  menos-las  s¡gu¡entes:

i        lnformar  y  asesorar  al   Alcalde   en   mateiias   propias   c{e   la   ejecución   clel

Plan   Nac¡onal   de   Seguridad   Públ¡ca  y  Pre\/enclón   de   la  V¡olencia   y   el   Del¡to,

específlcamenle  en  su  p¡Iar fundamental  en  cuanto  a  la  ¡nversIÓn  Trocallzada  que
es  el  Plan  Comunal  de  Segur¡dad  Pública  (PCSP).

ii.      Mantener  ¡nTc,rmada   a   la   Contraparler   Mun¡c¡pal,   respec'[o   al   estaclo   de

avance  de  las  disti,itas  ll'neas  programáticas  de  la  Subsecretai-íLi  de  Prevenc,Ón

del  Delito  y  cle  sus  proyectos asoc¡ados.

ill.       Coord¡nar a  los  equipos  téciiicos  y  deparlamentos  murucipciles  vinculaclos

con   la   estl'ategia   c¡e   segur¡dad   adoptada   por   el   Plan   Comunal   de   Segurldad
Pública.

iv.       Coordliiar  técnlca,  f¡nanciera  y  adminislrativamente  la   coiTec[a  eJecuc¡Ón

de  los proyectos financiados  por la Subsecrelaría  de  Preveiición  del  Dei¡to.

v.       Desa,-i-ollar    de     manera     eficie,ite     el     Plan     de     C!eri-e     cle     proyectos

perteliecientes    a    )as   dlstintas    líneas   pi-ogramáticas   de    la    Subsecre[aría    de
Pl'eveiición  deI  Delito,  según  lo  ¡nstru¡do  desde  e`I  nivel  cen1|raL

Mun¡c¡p¡o

v¡rtucí     de



vi.      Dar  cumpl¡miento  a  los  sistemas  de  regls[ros  asociados  ai  segu¡miento  y

momtoreo  de  la  implE>mentación  del  Plan  Comunal  de  Segmdf3.d  Pública.

viL      Parlic,par   en   e[   desarrollo   de   los   Consejos   Comuna!es   de   SecJur¡dad
Públíca.

viíj.      Partic¡par  en  todas  las  act¡vidades   cc]nvocadas  por  ¡a   Subsecre[aría   de
Prevención  dd  Delito.

ix.      Otras   que   se   le   deleguen,   y   que   se   enmarquen   c:enti-o   c!e   los   f¡nes

establecldos  en  el  pi-ese,ite  c,onven¡o.

b.    Financiai-con  los  recursos  transfer¡dos  en  i-azón  del  conven¡o7  lo  mc!¡cado  en  el
numeral  anterior  c!e  la  presente  cláusula,  demi-o  del  marco  regula^iorio  v,gente  y
en  los plazos y condiciones estipuladas en  el presente Convenio.

c.    Ve!ar   por   la    correc[a    ejecución   de   los    i-ecursos   transFeridos    en    razón    del
cc,nvenjo.

d.    En  general,  todas  aque!las  ciue  resulten  nec,esarlas  para  !a  ccirrecta  ejecuc¡ón
de  este  Cc,nvenic,.

DE  LA TRANSFERENCIA DE  FIECURSOS.

sépTiMo:                                    Para  la  ejecuc¡ón  del  pi-eseiite   Con,v:`T'pJmlaw  il3:Rse9:ent+anr,Í^a;
ete   a   transfe;¡r-'a-l-a-üJún¡c¡palidad   'Jla   suma   [c,tal   `1;J¡ífiii21JL59.9.-,(caforce

;U,'//;:;:rld-;;Ic-,'-e-,if-ós-árm ,"|/ qu,'n,Ieritos r,ovenfa y nL,eve ,oesos),  que  Se  g"-ara  en  "
SOla  CuOtal   una  VeZ  que  Se   encuentre  totalmente  t'-amitaclO  el  ac[o   ~dclmi,i¡StratiVO  que
aprueba este  ¡iistrumento.

El  mo,ito  señalado  no  se  uicorporará  al  presupues{o  de  la  Mumcip¿ilidad  \/  deberá  ser
admin¡strado  en  una  cuenta  extrapresupuestaria  distinta  de aque"a  en  cHB  se  manejan
sus  fc,nclos  ordlnanos  debiendo  ser  dest¡nado  a  la  ejecución  de  los  pi-o\/ectos  .q,ue  se
aprueben   con   c,argo   a   estos   recursos,   y  hasta   !os   moiitos   qufi   E\   cont¡nuaclon,   se
indican:

se  comprom

DE  LA RENDIClÓN  DE  ciLEr\!TAs.

La      rendiclón      de      cuenlas      que      deberá|      efectuar      la

que  respecta  a  la  inversión  cle  los  recursos  rec!btclos  en  virtud  del_I    _ú-.-Á  ^  In  r`^rim]t¡`,a  \,iripnte.    en  los  térmlinos    c"SPueStOS    POr

OCTAVO:
Munic¡pal¡dad,  en  'o  que  respecia  a  ,a  iiivt3Iwu  uc=  ,uJ  ,uuu..v.    __._  _  _

preSente  COnVerHo,  se  ajustaiá  a  la  normatiVa  vigenteJ  en  los términOs   cUspuestOs   por
la   Resoluc¡ón   NO   30   de   "    de   marzo   de   2015,   de   la   Contra!oría   Geiieral   cle   la
República, y demás normas  quq  en el futuro, se  dic,ten  5obre la niateria.
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NOVENO:
d'iciembre de  2018.

DÉclMO:
deberá resolverse

DE  LA VIGENCIA DEL  CONVENIO.

El  presente  Conven¡o  e,ttendei'á  su  vigencia  hasta  el  31   de

DEL TÉRM[NO ANTICIPADO  DEL  CONVEMC7.

Cualqu¡er   desacuerdo   que   sc\   presente   en[re    las   partesi
de  mutuo  acuerdo  por intermedio  de  !as  contrapai-[t;s  técn¡cas.

La   Subsecretaría   se   reserva   la   facultad   de   poner   [érm¡no   a!   convenio    en   foi-ma
adm¡nistrativaJ   un¡latei-al   y   alit¡c¡pada   en   caso   que   !a   Mun¡cipalidad   incumplíese   las
obl'igac'iones  pactadas en  éste.

D-Icho   térmlrio   antlc¡paclo    se    materializará   sin    necesidad    cle    reciuerim,en[o   jud¡cial,
transcurr¡do     el     plazo     de     tre¡nta     días     corr¡dos,     Gontados     delsrJe     E:l     envío     c¡el
correspondiente  avlso  mediaiite  Ofic¡o  dirigida  al  domc¡Iio  de  la  Municipalidad,   dando
cuenta   del   incumpllmien[oJ   una  vez  que   se   encuent.i-e   tc,talmeiite   t.i-amitaclo   el   acto
admiii¡strativo  qiie  aprueba  dlcho lérm¡no antic¡pado.

En   caso  de  téi-m¡no  antic¡pado,  la  Mun¡cipalidad   deberá  i-end¡r  cuenta  detallada  cle  la
transferencla  de  rec,ui-sos  c,bjeto  del  presente  Convenio,  asI-como  en+iregar  un  ¡,iforme
final   detallado   de   actlvic¡acjes   y   gastos   respecwosl   acorde   coii   lo   c;ispuesto   en   la
cláusula  déc¡ma.

El  término  antlcipado  del  Conven¡o  en  todas  sus  causales,  impl¡ca  !a  res[Ituc¡óii  cle  los
fondos   observados,   rio   rendidos   o   iio   util¡zados   a   esa   fecha,   c,Liestión   que   debei-á
materializaI-se    dentro    c¡el    plazo    de    tre¡nta    (30)    clías    hábiles    cc,ntados    desde    la
not¡f`icac¡ón  al  Municipioi

DE  LAS  PERSONERI,fiLS.

uNDÉciMo:                                  La    representac¡ón    coii    la    que    CO!m_P:,J-e_FE  _:l.OTI^_Líun¡nS-rYianlLu      I\~r'`,`-`,...-_.___       _  _

Subsecretai-ía  de   Prevenc¡ón   clel   Délito,   corista  cle  su   cjesígnaciónl    _       -_____+_      r\lO'<eCaDÍ]r,t3,I   Hu,    ,ci   Juu®i,u,uiui`u   __   .   ._.__`___

como  Subsecretario  de  Prevención  c¡eI  Delito  (S)  rJlspues[a  por  eI  Pecreto  Exento  NO
311,  del  Min¡steiio  deI  !nterior y  Seguridad  Públlca,  de  fecna  Ol  cle  f'eDrero  de  2016.

La  represeiitacIÓn  con  la  que  comparece  don  Mano  Olavarría  Rodríguezl  como  Alcalde
de   la   Munlc¡pal¡dad   de   Colina,   consta   en   Acta   de   Proclamacióii   dei   Piimer  Tnbunal
Electoral  de  la  Reg¡Ón  Metropolitanal  cle fecha 29  de  nov¡enibre  de  2rJ16.

S¡endo  ampliamente  coiiocidas  de  las  partes las  pei-sonerías  anted¡chasi  estas  est¡man
innecesar¡a  su  inserción.

Recabarren  por  la



DUODÉCIMO:
idénticc, teiior y

DE  LC)S  EJEMPLARES DEL PRE§ENTE  CONVEN!®.

El   presente   Convenio,   se   firma   en   dos   ejemplares   de
conteiiiclo,  quec¡ando  uno de ellos  eii  poder de  cada  una  cle  las  iJartes.
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MINISTERlO  DEL  INTERIORY
SEGURIDAD  PÜBLICA
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